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ORDENANZA XV – N° 2 

(Antes Ordenanza 27/06) 

 

ADHESIONES 

 

CAPÍTULO I 

ADICIONALES 

 

ARTÍCULO 1.- Adhiere la Municipalidad de 25 de Mayo al Decreto Provincial N° 1170/06 

del Gobierno de la Provincia de Misiones en la que establece un adicional mensual del 

diecinueve por cien (19 %) a los agentes activos de planta permanente y temporaria. 

 

ARTÍCULO 2.- Adhiere el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 25 de 

Mayo al Decreto Provincial N° 1170/06 del Gobierno de la Provincia de Misiones en la que 

establece un adicional mensual del diecinueve por cien (19 %). 

 

ARTÍCULO 3.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE 25 DE MAYO 

PROVINCIA DE MISIONES 

   CAPITAL Provincial de la Amistad 
 e-mail concejodeliberante25demayo@gmail.com 

TE. 03755 493402 - 493199 CP AZA3379 – Manuel Belgrano S/N 

 
 

 

ORDENANZA XV – N° 2 

ANEXO I 

 

 

 

 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE 25 DE MAYO 

PROVINCIA DE MISIONES 

   CAPITAL Provincial de la Amistad 
 e-mail concejodeliberante25demayo@gmail.com 

TE. 03755 493402 - 493199 CP AZA3379 – Manuel Belgrano S/N 

 
 

 

 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE 25 DE MAYO 

PROVINCIA DE MISIONES 

   CAPITAL Provincial de la Amistad 
 e-mail concejodeliberante25demayo@gmail.com 

TE. 03755 493402 - 493199 CP AZA3379 – Manuel Belgrano S/N 

 
 

 

 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE 25 DE MAYO 

PROVINCIA DE MISIONES 

   CAPITAL Provincial de la Amistad 
 e-mail concejodeliberante25demayo@gmail.com 

TE. 03755 493402 - 493199 CP AZA3379 – Manuel Belgrano S/N 

 

 

 

Artículos 3/8 caducos por plazo cumplido. 

 

 

Observaciones: 

1- Se aplicaron las reglas generales del lenguaje y de la Técnica Legislativa actual. 

2- La presente Refundición surge de: Ordenanza Nº 28/06, Nº 39/22 y Nº 45/22. 

3- Para un mejor ordenamiento, sistematización y comprensión del contenido de la 

Ordenanza, se procedió a dividir en tres Capítulos, con sus respectivos nombres a 

saber: CAPITULO I – ADICIONALES y CAPITULO II – VENTANA 

JUBILATORIA. 

4- Se realizaron correcciones ortográficas relativas al uso de mayúsculas y minúsculas, 

conforme a los criterios adoptados en los lineamientos de la Técnica Legislativa 

Actual, en todo el texto normativo. 

5- Se suprime el guion “-“ colocado después de un punto en todo el texto normativo, 

conforme a los lineamientos de la Técnica Legislativa Actual. 

6- En el Artículo 1, se procede a reemplazar el verbo “ADHIERASE” por “Adhiere”, 

en relación con la preferencia de la escritura de los verbos en tiempo presente modo 

indicativo. Se recomienda utilizar esta conjugación, cuando la acción que se quiere 

expresar por el verbo se realiza en el momento en el que se habla. Es decir, la 

acción tiene lugar en el momento en el que el emisor transmite el mensaje. Se 

adecua la remisión “Decreto Nº 1170” por “Decreto Provincial Nº 1170/06”, 

conforme a los lineamientos de la Técnica Legislativa Actual. Se adecua la 

expresión “19 % (Diecinueve por cien)” debiendo ser “diecinueve por cien (19 %)”, 

la consigna en números va entre paréntesis y la expresión numérica en letras fuera el 

paréntesis. Se ha realizado esta modificación para mejorar la claridad y la 

coherencia en la presentación de la información numérica. Esta estructura resalta la 

  

TABLA DE ANTECEDENTES 

 

ORDENANZA XV – Nº 2 

(Antes Ordenanza 27/06) 

Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Art. 1 Texto original. 

Art. 2 Incorporado por Refundición del Artículo 

1 de la Ordenanza Nº 28/06. 

Art. 3 De Forma 
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cifra numérica y sigue una convención de escritura común en documentos formales 

y técnicos, lo que contribuye a una comunicación más efectiva y fácil de entender. 

7- En el Artículo 2, conforme Refundición recibida del Artículo 1 de la Ordenanza 

28/06, se procede a reemplazar el verbo “ADHIERASE” por “Adhiere”, en relación 

con la preferencia de la escritura de los verbos en tiempo presente modo indicativo. 

Se adecua la remisión “Decreto Nº 1170” por “Decreto Provincial Nº 1170/06”, 

conforme a los lineamientos de la Técnica Legislativa Actual. Se adecua la 

expresión “19 % (Diecinueve por cien)” debiendo ser “diecinueve por cien (19 %)”, 

la consigna en números va entre paréntesis y la expresión numérica en letras fuera el 

paréntesis. 

8- En el Artículo 3, conforme Refundición recibida del Artículo 1 de la Ordenanza Nº 

39/22, se procede a reemplazar el verbo “ADHIERASE” por “Adhiere”, en relación 

con la preferencia de la escritura de los verbos en tiempo presente modo indicativo. 

9- En el Artículo 4, conforme Refundición recibida del Artículo 1 de la Ordenanza Nº 

45/22,  se procede a reemplazar el verbo “ADHIERASE” por “Adhiere”, en relación 

con la preferencia de la escritura de los verbos en tiempo presente modo indicativo. 

1- En el Artículo 5, conforme Refundición recibida del Artículo 3 de la Ordenanza Nº 

45/22, se procede a reemplazar el verbo “AUTORIZACE” por “Autoriza”, en 

relación con la preferencia de la escritura de los verbos en tiempo presente modo 

indicativo. Se ha llevado a cabo una readecuación en la estructura de los incisos de 

acuerdo con las prácticas actuales de técnica legislativa. Esta modificación implica 

el reemplazo de la enumeración alfabética por números arábigos y la introducción 

de un punto y coma al final de todos los incisos, excepto en el último, donde se 

coloca un punto final. La readecuación en la estructura de los incisos, pasando de la 

enumeración alfabética a números arábigos y la introducción de puntos y comas 

para separar los incisos, es una práctica que busca mejorar la claridad y la 

organización del texto legal. Facilita la identificación y la comprensión de los 

elementos en la lista y sigue las convenciones actuales de la técnica legislativa para 

garantizar que el texto sea más efectivo y accesible. 

2- En el Artículo 6, conforme Refundición recibida del Artículo 3 de la Ordenanza Nº 

45/22, se procede a reemplazar el verbo “FACÚLTASE” por “Faculta”, en relación 

con la preferencia de la escritura de los verbos en tiempo presente modo indicativo. 

Además, se sustituye la fórmula "y/o" por la conjunción "o", esto se realiza para 

mejorar la claridad y evitar ambigüedades en la comunicación escrita. Esta decisión 

está respaldada por las reglas del idioma español y por la necesidad de que los 

textos sean comprensibles y precisos, especialmente en contextos legales y 

normativos donde la ambigüedad puede tener consecuencias significativas. La 

expresión "y/o" es conocida por su ambigüedad, ya que no queda claro si se está 
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indicando una suma de elementos (valor de suma) o una alternativa entre ellos. El 

cual puede dificultar la comprensión del texto y dar lugar a malentendidos. Se 

procede a incluir las siguientes preposiciones a los fines de que la Ordenanza sea 

mas clara.  

3- En el Artículo 7, conforme Refundición recibida del Artículo 4 de la Ordenanza Nº 

45/22, se ha realizado una adecuación en la expresión "DEJOS (Declaración del 

Empleador de Jubilaciones y Obra Social)" con el objetivo de mejorar la claridad y 

la coherencia en la presentación de esta información. La modificación implica 

invertir el orden de la descripción y el acrónimo, colocando primero la descripción 

completa y luego el acrónimo entre paréntesis, de la siguiente manera: "Declaración 

del Empleador de Jubilaciones y Obra Social (DEJOS)", guardando observancia con 

los lineamientos de la Técnica Legislativa Actual. 

4- En el Artículo 9, que es el de forma y su función practica es la de ser el punto final 

de la Ordenanza por lo que pierde su razón de ser una vez que la Ordenanza es 

sancionada por el Poder Legislativo Municipal y comunicado al Departamento 

Municipal; se siguió los lineamientos y pautas pertenecientes a la práctica 

legislativa actual, por lo que se consignó de la siguiente manera: “Se comunica al 

Departamento Ejecutivo Municipal”. 
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Anexos II, III y IV, caducos por plazo cumplido. 

 

Observaciones: 

1- Se aplicaron las reglas generales del lenguaje y de técnica legislativa actual. 

2- El Anexo I, proviene de la Ordenanza Nº 27/06 y Nº 28/06. 

3- El Anexo II, proviene de la Ordenanza Nº 39/22. 

4- El Anexo III y IV, proviene de la Ordenanza Nº 45/22. 

 

  

TABLA DE ANTECEDENTES 

 

ORDENANZA XV – N° 2 

(Antes Ordenanza Nº 27/06) 

ANEXO I. 

Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Los presentes Anexos provienen de su texto original. 


